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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintisiete de octubre de dos mil veintiuno 

 

Providencia Auto interlocutorio   

Tipo de trámite Ejecutivo  

Demandante Guillermo León Sánchez y otros 

Demandado Alejandro Ocampo Ramírez y otro 

Radicado 05837-31-03-001-2016-01101-00 

Asunto Requiere previo a resolver    

 

El apoderado de la parte demandante doctor Juan José Echavarría Quirós, presenta 

contrato de transacción con el que solicita al despacho la terminación de la ejecución 

que se adelanta. Suscrito por el profesional en representación de sus poderdantes 

quienes le otorgaron facultades para transigir sobre la litis y la codemandada Sandra 

Milena Garcés Rodas1. El contenido del acuerdo transaccional quedó sujeto al 

cumplimiento de una condición, consistente en el pago de la suma dinero acordada en 

$6.000.000 el día 4 de septiembre de 2021. 

 

Previo a resolver la precitada solicitud, teniendo en cuenta las medidas cautelares 

decretadas dentro del trámite de la referencia. Se requiere a las partes para dentro del 

mismo acuerdo transaccional se sirvan determinar quién asumirá el pago por gastos 

derivados del acatamiento de las medidas decretadas2 y practicadas3, así como los 

demás gastos que en el proceso hayan de lirquidarse.  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 

Juez 

                                                
1 21SolicitudTerminacion 
2 FL.01AutoDecretaMedida Cuaderno N°3 Medidas N°1 (DocumentosDigitalizados) 
3 FL. 09-11MemorialRespuesta, FL. 19-22DisposicionVehiculo, FL. 23AutoOrdenaComisionar, FL. 24-25DespachoComisorio, FL. 

34-56RespuestaComisorio, FL. 61-62AutoAccedeSolicitud, FL. 65-66DespachoComisorio, FL. 71RespuestaComisio, FL. 85-
107DevolucionComisorio Cuaderno N°3 Medidas N°1 (DocumentosDigitalizados). 18AutoComisionaSecuestro, 
19DespachoComisorio, 20RemisionComisorio Cuaderno N°4 Ejecutivo N°2 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO Nº 96 DEL 28 DE 
OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

ALI YANIVA MORENO CUESTA 
SECRETARIA 

 

                                                


